
R am a Ju d icial
Tribunal Administrativo de R isaralda

R epública d e C o lo m b ia

A V I S O A LA COMUNIDAD EN GENERAL

Que mediante providencia emitida por esta Corporación el día siete (7) de mayo del año dos 
mil diednueve (2019), esta Corporación admitió la Acción Popular instaurada por la 
Procuradora 28 Judicial II Ambiental y Agraria de Pereira, en contra de la Nación-INVIMA, 
Mindefensa-Ponal, CARDER, ICA, Departamento de Risaralda, Municipio de Santa Rosa de 
Cabal-Risaralda, EMPOCABAL E.S.P. E.I.C.E., quedando radicada en este Tribunal con el No. 
2019-00285-00; en la cual se indican como vulnerados los derechos colectivos al goce de un 
ambiente sano y la salubridad pública.

Para los fines pertinentes se transcribe la parte resolutiva de la providencia en mención:

"1. A d m it ir  la dem anda presentada, 2. N otif icar  este proveído p o r  estado a la parte actora, de 
conform idad con lo señ a la d o  en los art ícu los 171 y 201 del CPACA y el art ículo  21 de la Ley 472 de 
1998. 3. N otif icar  p erso na lm en te  al señor  G obern ad or del d epartam ento de Risara lda o quien haga  
sus veces. 4. N ot if ica r  perso na lm en te  al señ or  a lcaide del m unic ip io  de Santa  Rosa de Cabal o quien  
haga sus veces. 5. N otif icar  perso na lm en te  a la D irectora  de la Corporación Autón om a  Regional de 
Risaralda- CARDER o quien haga sus veces. 6. N otif icar  perso na lm en te  al D irectora  G eneral del 
Instituto N acional de Vigilancia de M edicam entos y A lim en tos  INVIMA o quien haga sus veces. 7. 
N otif icar perso na lm en te  al D irector  G eneral de la Polic ía  N acional o quien haga sus veces. 8. 
N otif icar  perso na lm en te  al Gerente de la Em presa de A cu edu cto  y A lca ntar i l lad o  EM POCABAL  
E.S.P. E.I .C.E., o quien hagas sus veces. 9. N otif icar  perso na lm en te  al Gerente G eneral del Instituto  
Colom biano A g ro pecu ario  ICA o quien hagas sus veces. 10. N otif icar  p erso na lm en te  al Agencia  
N acional de Defensa Ju r íd ica  del Estado. 11. N ot if ica r  p erso na lm en te  la d em anda y el presente  
proveído al A g ente  del M inisterio  Público. 12. En consecuencia, en cum plim iento  a lo d ispuesto  en 
el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, se p ublicará  el auto adm isorio  de la dem anda p o r  la Secretaria  
de esta Corporación, para  que de m anera inm ediata, inform e a la co m un id ad  de la existencia  del 
presente proceso, a través del sit io web de la Jur isd icc ión  de lo Contencioso A dm in istrativo , en 
cum plim iento  del artículo 24 de la Ley 472 de 1998, (Artículo 21 ib.) y de con form ida d  con lo 
precep tua d o en el n um era l 5 del art ículo 2 7 7  de la Ley 1437 de 2011, in corporándose  en el 
expediente  la constancia  de la respetiva  publicación. A su vez se concede un térm ino de cinco (05)  
días para que las entidades acc ionadas efectúen la publicac ión  del auto adm isorio  de la dem anda  
en sus pág in as  web oficiales, carte leras in stituc iona les  de aviso a la com un id ad  de cada entidad  y 
alleguen la certif icación  que acredite el cum plim iento  de la misma."  Notifíquese y Cúmplase. 
Leonardo Rodríguez Arango".

Pereira, mayo 27 de i

Palacio de Justicia, Torre C , Oficina 501, Tel. 3147712, fax 3147713, Pereira Risaralda.
E-mail: stadmper@cendoi.ramaiudicial.gov.co
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R am a Ju d icial
Tribunal Administrarivo de Risaralda

R epública d e C olom bia

A V I S O A LA COMUNIDAD EN GENERAL

Que mediante providencia emitida por esta Corporación el día siete (7) de mayo del año dos 
mil diecinueve (2019), esta Corporación admitió la Acción Popular instaurada por la 
Procuradora 28 Judicial II Ambiental y Agraria de Pereira, en contra de la Nación-INVIMA, 
Mindefensa-Ponal, CARDER, ICA, Departamento de Risaralda, Municipio de La Virginia- 
Risaralda, Empresa de Servicios Públicos de la Virginia E.S.P., quedando radicada en este 
Tribunal con el No. 2019-00286-00; en la cual se indican como vulnerados los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano y la salubridad pública.

Para los fines pertinentes se transcribe la parte resolutiva de la providencia en mención:

"1. A d m it ir  la dem anda presentada, 2. N otif icar  este proveído p or estado a la parte actora, de 
conform ida d  con lo señ a la d o  en los art ícu los 171 y 201 del CP ACA y el art ículo  21 de la Ley 472 de 
1998. 3. N otif icar  p erso na lm en te  al señor G obern ad or del d epartam ento de Risara lda o quien haga  
sus veces. 4. N otif icar  p erso na lm en te  al se ñ o r  a lcalde del m unic ip io  de La Virginia o quien haga  
sus veces. 5. N otif icar  p erso na lm en te  a la D irectora  de la Corporación Autón om a  Regional de 
Risara lda- CARDER o quien haga sus veces. 6. N otif icar  perso na lm en te  al D irectora  G eneral del  
Instituto N acional de Vigilancia de M edicam entos y A lim en tos  INVIMA o quien haga sus veces. 7. 
Notif icar  perso na lm en te  al D irector  G eneral de la Policía N acional o quien haga sus veces. 8. 
Notif icar  perso na lm en te  al G erente de la Em presa de Serv icios  Públicos de la Virginia E.S.P., o 
quien hagas sus veces. 9. N otif icar  p erso na lm en te  al G erente G eneral del Instituto Colom biano  
Agro pecu ario  ICA o quien hagas sus veces. 10. N otif icar  p erso na lm en te  al A g enc ia  N acional de 
Defensa Ju r íd ica  del Estado. 11. N ot if ica r  perso na lm en te  la dem anda y el presen te  prove ído al 
Agente  del M inisterio  Público. 12. En consecuencia, en cum plim iento  a lo d ispuesto  en el art ículo  
21 de la Ley 472 de 1998, se p ub licará  el auto adm isorio  de la dem anda p o r  la Secretaria  de esta  
Corporación, para que de m anera inmediata, inform e a la com un id ad  de la existencia  del presente  
proceso, a través del sit io  web de la Jur isd icc ión  de lo Contencioso Adm in istra t ivo , en cum plim iento  
del art ículo 24 de la Ley 472 de 1998, (Artículo 21 ib.) y de con form ida d  con lo p receptuado en el 
num eral 5 del art ículo 277 de la Ley 1437 de 2011, in corporándose  en el exped iente  la constancia  
de la respetiva p ub licación . A su vez se concede un término de cinco (05) días para que las  
entidades a cc ionadas efectúen la publicac ión  del auto adm isorio  de la dem anda en sus páginas  
web oficiales, carte leras in stituc iona les  de aviso a la com un id ad  de cada en tid ad  y a lleguen la 
certif icación que acredite  el cum plim iento  de la m ism a."  Notifíquese y Cúmplase. Leonardo 
Rodríguez Arango".

Pereira, mayo 27 de 20
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